
  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION “POLLACRILART, PRODUCTOS ACRÍLICOS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO A Y 

C.LIDA.* 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 
de  'POLIACRILART, PRODUCTOS ACRILICOS C. LTDA.” se otorgó en 

la ciudad de Quito el 14 de agosto de 1939 ante el Notario Tercero 
del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, 
Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución 
NN 8121 "1769*% 25 SET. 1989 ys 

OTORGANTES.-- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada los señores; 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD —. DOMICILIO 

Dr Marcelo Sarzosa Casado Ecuatoriana Quíto 
Dr. Kurt Freund Ruf Casado Ecuatoriana Quito 
Mario f£reund Ruf Casado Ecuatoriana Quito 

DENOMINACION Y PLAZO. La denominación de la compañia es: "POLIA- 
CRILART, PRODUCTOS ACRÍLICOS 2 LTDA.' y tiene un plazo de duración 
de 5Y años. 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
cantón (Aito, provincia de Pichincha 

OBIETO SOCIAL - “El objeto de la compañia que se constituye es 
dedicarse a la fabricación de toda clase de productos y objetos 
de plastico, elaboración de mteriales plasticos para la uti- 
lización en la iudustria plástica o comercializar al por mayor 
Y menor productos químicos, polimeros,. prouatos industriales, 
comercizies y agrícolas  —lcuelmente podrá exportar sus productos 
3 importar los insum3, maquinarias y equipos que fueren necesaric3 
para el cumplimiento de su objeto". 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de SY. 
1>000.000,00 dividido en 1.000 participaciones de S/. 1.000,00 
Cada Una 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integxra- 
vente y pagado de la Siguiente manera- en munerario S/. 500.000,00. 
Fl caritáal yor ¿agarse es de S/  500.000,00. 21 mismo «oque será. 
cancelado cn el plazo de doce meses. 

AOMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es yobernada 

por la Junta General de Socios. el Comité Ejecutivo y aaministrada 
por el Presidente y el Gerente General. Ejerce la representación 
legal, judicial y extrajudicial el Gerente General 
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